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Rama}uctidal . .
CGnsejo Superior de la Ju<licatura

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2008-07

Villavicencio (Meta), Nueve (09)dé NovJembrede DosMil
veinte (2020).

/ Como 'la liquldoclón de crédito presentada por la parte
demandante", no fue objetada, al tenor del arto 446
nurnerol 30 'del del Código General del. Proceso. se_
imparte suAPROBACiÓN.

Ejecutoriadq la presente decisión y en el evento que
existan dineros consignados para el presente proceso, al
tenor del arto 447 del Códiqo General del Proceso,
entréguese .ol demandante VIo 'contcrme a la ley, a
quien esté autorizado para tal fin. hasta el monto de la
llqúldcclón,

N O TI F íQ U E S E

/

\
\
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JUZGAQ<) TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2012-288

villovlcenclo (Meta), Nueve (09Jde Noviembre de DosMil
veinte (2020).

Como-la liquidación de crédito presentada por la parte
demandante, no fue objetada, al tenor ·del ort. 446
numeral 3° del del Código General del Proceso, se
imparte suAPROBACiÓN.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que
existandinerosconsignados para el presente proceso, al
tenor del art. 447 del Código General del Proceso,
entréguese al demandante y/o conformé a la ley, a
quien esté autorizado para tal fin, hasta el monto de -la
liquidación.

~
JUZGADO TERCERO CIVIL

DE VUAVlCENC
La anterior providencia se . por .
fe!:ha_;_- """""'r--:'T

NOTIFíQUESE

)

Rad. 2012-00288
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVlCENCIO-META

2014-57'

víllovlcencío (Meta), ,Nueve (09) de Noviembre de DosMil
veinte (2020).

Comolo liquidación de crédito presentada por la parte
demandante, no fue objetada, al tenor del off. 446.
numeral' 3° del del Código General dél Proceso, se
imparte su.APROBACiÓN.

Éjecutoriada la presente decisión yen- el evento que
existan dineros consignados para el presente proceso, al
tenor, del arto 447 del Código General del, Proceso.
.entréquese al demandante y/o conforme á la ley, a
quien esté autorizado para tal fin, hasta el monto de la
liquidación.

N O T I F íQ U E S E

~
JUZGADO TERCERO CIVILMUNICIPAl.

DEVII..I.A N
Laanteriorprovidenciase a enelEstadod&fecha.,

" ~ ~O~~

/

Rad. 2014-00057
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
, VILLAVlCENCIO-META,

2013-280

Villavicencio (Meta), Nueve (09) de Noviembre de Dos Mil
veinte (2020).

Como la liquidación de crédito presentada 'por la parte
demandante, no fue objetada, al tenor del' orto '446
numeral' 3° del del Código General del Proceso, se
imparte su ÁPROBACIÓN. -

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento' que .
existan dineros consignados para el presente proceso, al
tenor del .ort. 447 d~1 Código General del Proceso,

. ,.".,,;..;,'0'l~;~~!t@QY;~~;e~.(Qt¡\.,Q~r:nandqntf3-vto ccntorme. a,. Jg.lf3Y, 9'
quien esté autorizado para tal fin, hasta el monto de la
. liquidación.'

NOTIFiQUESE

~
JUZGADO 1ERCEROCML IlUNlClPAl

DE Vl.LAVlCENCIO
~~~~~~~ •• ~. Há~~
fedla ___,.,__".._.....,.

carrera 29 No. 3311-79 Plaza de Bandera PalacIo de Justlda Torre B OficIna 309
PBX(0986) ,621126 Ext. 158 -

e-maH: anplO3VdO@cendOJ.ramaJudlclal.gov.co
Home Page de la Rama JudIcIal: www @maj~l.gov ro

Rad. 2013-280

- ----------'____-----'-~------_ ....•

mailto:anplO3VdO@cendOJ.ramaJudlclal.gov.co


,

JUZGADO TJRCERO CIVil MUNICIPAL
VllLAVICENCIO-META

2019'·520

vlllovlcéncío. (Meta), Nueve (09L'de Noviembre de Dos
Mil Veinte (2020).

Conforme a la solicitud que es elevada por el doctor
JQRGE ARTURO ARIAS CASTELLANOS (fL60-61),'
apoderado de la parte actora. Y al tenor del Art. 76 del
'Código General Del Proceso, se acepta la renuncia' al
poder,

)

NOTlffQUESE

~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLA te 10
La anterior providencia oti a por anotación en
el Estado de fecha 2020 .

./

Carrera 29 No. 338- 79 Plazade Bandera PaladOde JustIclaTorre B Clftcin¡¡309
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•JUZGAIo TlRCERO, CIVIL' MUNICIPAL
VlLLAVICENCIO-META

2019-590
/

Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Noviembre de Dos
Mil veinte (2020).

Téngase por agregado las notificación personal,
enviadas a losdemandados Emerson AleJQndro Duran y
Nydia Marlfza-'Gachanclpa efectuada olos direcciones·
'electrónicas relacionadas en el acá pite de
notificaciones de la demanda.,

NOTIFfQUES

~
JUZGADO TERCEROCIVIl MUNICIPAL

-DEVILlAVlCENCIO

ncla se notifica por anotación -en el

020
S LUCIA BlANCO REYES

Secretarla·LC
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JUZGADO ,_ICERO CIVIL MUNICIPAL
VlLLAVlCENCIO-META

2019-324
\ .

'Villavicenciol (Metah Nueve (09) de Noviembre de Dos
Mil Veinte (2020).

Toda vez que no hay solicitud por resolver, devú~lve él
expediente a la Secretorio; para que continúe el trámite
pertinente. ' .' . '/

CÚMPLASE

!

Rdd.2019~324-00

Cam!ra 29 NQ.338- 79 PfIJzade ~ Palado de JU5IIdaTorre 8 0IIcIna 309
. PBX (0986) 6211:Z6. &t. 158
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JUZGADO lDCElO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO - META

2019-918

Villavicencio, (Meta), Nueve (09)de Noviembre de DosMil Veinte
(2020). '

Continúa el Despacho con el' trámite del proceso de la
referencia, pues se encuentra debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2° del artículo 440
del Código General del' Procesos;al amparo de lossiguientes:

. I

ANTECEDENTES:

1. BANCO CAJA SOCIAL S.A., actuando por intermedio de
apoderada judicial, convocó a GLORIA INESVEGA GARCIA.,
para conseguir el pago de las sumas incorporadas en el título
valor PAGARÉsoportado con garantía reoí,

_ 2. En proveído del 26 'de febrero de 2020 (fl.80-82), este .
Despacho libró mandamiento de pago por sumas de dinero, en
la forma peticionada en,la demanda.

. ,

3. El demandado se notificó mediante AVISO de la orden a
través de la empresa de mensajería CERTIPQSTAL(fI.98),de igual
forma se notificó por conducta concluyente (fl.l 00-101) sin que
cancelara la obligación y/o formulara excepciones de mérito a
la misma.

CONSIDERACIONES:

Sabido es que, para librar mandamiento, de pago en. un juicio
ejecutivo es necesario que el documento contenga una
obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que
provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él; es
'decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el título
en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se reúne dichos
.requisltos no podrá adelantarse su ejecución, lo que quiere

carrera 29 No, 338- 79 Plaza de BancIer.I ~ de JusIIda Tone B OfIcIna 309
PBX (0986) 621126' Ext. 158 \
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JUZGADO tERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO - META

2019~918
significar que la orden de apremio' tiene que apoyarse,
necesariamente, en un documento que, por suscaracterísticas, ..
le ofrezca al juzgador un grado de certeza tal, que de su simple
lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
lnsotlsfecho.

. .
A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado
la parte pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar.
aplicación al inciso 20 del artículo 440 del Código General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por
medio de auto que no essusceptible de recurso alguno, (i)seguir
adelante con la ejecución poro ~I cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de los bienes emborqodos y de los que
posteriormente se embarguen, (iii) practicar 19 liquidación del
crédito y (iv)condenar en costas al ejecutado.

Bajo ese panorama, en el plenario se librÓ mandamiento de
pago, tras encontrarse -plenamente acreditado' que .el
demandante inicio proceso coactivo con base en el título valor'
PAGARE,que reúne losrequisitos,atráscomentados y, notificado
.al demandado mediante AVISO-de la orden a través de Id.

"empresa de mensajería CERTIPOSTAL(fI.98), sin que formulara
excepciones oportunamente a la misma; es procedente seguir
adelante con la ejecución cumplidas las formalidades del,
señalado canon procesal, ante la postura adoptada por el
extremo pasivo..

\

Enmérito de lo expuesto, el JUZGADOTERCEROCIVILMUNICIPAL
DEVILLAVICENCI0,RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNARSEGUIRADELANTECON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago.

/

Cam!ra 29 No. 33&- 79 Plaza !le Bandera PalacIo de Justicia Torre B 0IIcIna 309
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JUZGADO TERCEROCML MUNICIPAL
VILLAVICENCIO - MerA

2019-918
SEGUNDO:En firme esta decisión, procédose al avaluó y remate
de losbienes embargados o de losque se llagaren a embargar,
conforme tos reglas previstas en el artículo 444 del Código
Generol del Procesó.

TERCERO:.Practíquese la llquldoclón del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446 del Código Gener;Q1
del Proceso.

.CUARTO:Condénese en costas a Id parte ejecutada. Por
. agencias en derecho se fija la suma de. $1.324.000,00 Por
secretaria liquídense.

.Juez

.. Qrrera 29 No. 338-79 ~ de Bandera Palado. de JusticIa Torre B ()IIéjna 309
. PBX (0986) 621126 Ext. 158
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVlCENClO - MErA

2019-918

Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de' Noviembre de Dos'
,

Mil Veinte (2020).'

No se accede, a lo solicitado por la parte demandada
(fl.l 01), toda vez que, la información solicitada y la
negociación de intereses la debe soflcltor y/o presentar
directamente a la parte ejecutante.

. ,
NOTlflQUESE

MAURICIO NEIRA HOYOS
Juez .

~,
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL .

DE VlLLAVlCENCIO
la anterior·providencia noHfica por
anotación en el de fecha

1" O NO~ 20

Carrera 29 No. 338- 79'P1az3 de BancIer8 Palado de JusticIa Torre B 0IIdna 309
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JUZGADO TERCERO CML MUttIClPAL
. VILLAVICENCIO - META _

2019-918
,

Villavice~cio, (Meta), Nueve (09) de Noviembre deDós
Mil Veinte (~020).

No se accede, a lo solicitado por la opoderodo de la
parte actora (fI.103),toda vez que, en el expediente no
hay prueba documental que demuestre que se hubiese
materializado lo ordenado en el oficio 892 del .05 de
febrero de 2020(fI.86). '

NOTIF(QUESE

MADRICIO NEIRA HOYOS
Juez

.1!J
JUZGADO TERCERO CML MUNICIPAL'

DE VI VlCENClO
La anterior prov' e. cía se notifica por
anotación en Estado de fecha

carrera 29 No. 338- 79 Plazade l!ancIera Palado de luSIIdaTane B 0IIdna 309
, P8X (0986) 621126 Ext. 158 .
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JUZGADO T~RCERO CIVIL MUNICIPAL
. VILLAVlCENCIO-META

2019-519

Villavicencio, (Meta), Nu~ve (09) de Noviem.bre de Dos"
Mil-Veinte (2020).

Conforme a la solicitud que es elevada por. el doctor
JORGE ARTUROARIASCASTELLANOSe.e, 17.327.419con

¡

T.P.125.171CSJapoderado de la parte actora. Y al tenor I
,'. - - - ,

del Art. 76 del Código General Del Proceso, seocepto la
renuncia al poder (fI.60-61). . -

,.
NOTIFIQUESE

(

(

~
JUZGADO TERCEROCML UNICIPAL

, DEVI~lAYlCENCtO
Loanterior provlde, jo . onotoc;1ónen
elEsfddOde f~a \.t-I),IH.V--+lM-Y-

I .

Rad. 2019-00519
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2020-108

Villavicencio, (Meta), Nueve (09)de Noviembre de DosMilVeinte
(2020).

l. ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a decidir sobre la adición, del, proveído
calendado de fecha Diez (10) dé septiembre de dos mil veinte
(2020),mediante el cual se ADMITIOla demanda de restitución
de inmueble (fl. 46-47).

11. ACTUACiÓN PROCESAL

Mediante auto calendado Diez (10) de septiembre de dos mil
veinte (2020), el despacho procedió a calificar la demanda
incoada y procedió a suADMISIÓN,a filo 47 inciso segundo no se
estableció el valor de la caución que debía prestar la parte
actora.

111. CONSIDERACIONES,

Teniendo en cuanta lo dispuesto en el artículo 285 dél Código
General del Proceso, el cual establece que "10 sentencia no es
revocable ni reformable por el Juez que la pronuncio, En las
mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. Sin
embargo, podrá ser aclarada de oficio o a solicitud de parte
cuando contenga concepto', o frases que ofrezcan verdadero
'motivo de duda, siempre que estén' contenidas en la, parte
resolutivade la sentencia o influyan en ella. (subrayado fuera del

. texto).

IV. CASO CONCRETO

Es claro para el Despacho que los errores mecanográficos
presentados 'en el presente asunto influyen y generan motivos de
duda respecto al valor de la caución que debe prestar la parte
actora, en ese orden de ideas, para todos losefectos procesales

- téngase como valor de la caución $ .J_-oOO·O 00 ,"
- ,

Carera 29 No: 338- 79 Plaza de Bandera Palado de JustfcIa Torre BOfIcina 309 '
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
,. VILLA VICENCIO":MEI'A

. 201'9-508

Villavicencio, (Meta), Nueve (09)de Novlembre.de DosMil Veinte
{2020}.

.Al tenor del Inciso 5 del AM 75 del CODIGO GENERALDEL
PROCESO.téngase como: dpoderada SUSTITUTOa la 'Doctoro
SANDRA LlZZETH JAIMES JIMENEZ conforme a la sustitución de
poder visto a folio 29.

Notifíquese I

[!J
JUZGADOTERCERO OVil: UNIOPAl

DE.V1UAviCENOO .
La .anterior providencia se notifica por anotación en el

Estado de fecha....;·~_. +--\l~r-.tR'WM-

,)

Carrera 29 No. 33B·"79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Tare BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.I58
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Rep6bIic:a ele Colombia . JUZGA061ERCERO CIVIL MUNICIPAl.
. VlLLAVICENCIO-META

2008-560

Villavicenció, (Meta), Nueve (09) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020).

Reunidas.las exigencias de los arto 411, 448 del Código General del Proceso,
y ejercido el control de legalidad de que trata el art. 132 ibídem, se fija el día
.J2_ de ¿,~'QI'I{>ae de .i0V? " a la hora de las io 4 . .M,. para llevar a
cabo diligencia de remate del derecho que sobre el bien inmueble de
matrícula inmobiliaria (230-124107) objeto Del presente, inscrito, secuestrado
y ovolucdo en este proceso, tiene el demandado EDWIN FREYTOROSPINA
ROMERO.

La licitación se ajustara a lo previsto en los art. 411, 450, 450 Y452 del Código
General del Proceso, comenzara a la hora indicada y no se cerrara si no
transcurrida una hora desde la apertura, siendo postura la que cubra
$156'420.000,00, 'que es el equivalente al 100% (ort, 411 ejusdem), del total
del avaluó comercial fijado en la suma de ($156'420.000,00), por peritaje
ordenado por este Juzgado, previa consignación de $62' 568.000,00,· que es
el 40% del valor del avaluó comercial. -

Anúnciese elremate conforme a los parámetros del 450 del Código General
del Proceso. en uno de los periódicos de más amplia circulación en el lugar
de ubicación del bien o una rodlcdifusorc local del mismo, a elección de la
-porte demandante como: ELTIEMPO, ELESPECTADOR,LA REPBLlCA y RCN
RADIO, CADENA SUPER,TODELARo CARACOL RADIO. .

Dicha publicación deberá ser efectuada por la parte interesada yen la cuaf
se debe plasmar todos y codo uno de los requisitos del arto 450 del Código
General del Proceso.

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera PalacIo de Justicia Tone 8 0IIdna 309
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
YlLLAYlCENCIO-META

/ 2020-2.6

Villavicencio, Meta. Nueve (09) de Noviembre de DosMil
Veinte (2020)

En atención a la solicitud obrante (fI.19). Por.secretaria
_. J . _

hágase entrega al demandante del proveído
cotendodo 03 de septiembre de 2020 (fI.8-9), al correo
electrónico rnonueloveüohortcdoesqmoll.com

CÚMPLASf

OYOS
Juez

DORISLUCIA

~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VlUAVlCENCIO
la anterior providencia se notifica por o tación en el Estado de

fecha, O NtN 2020

Rad 2020-00026 \ /
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,JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL
VilLA VICENC;IO-META

2019-120

Villavicencio; (Meta), Nueve (09) de Noviembre de Dos
Mil Veinte (2020).

Atendiendo la solicitud obrante (fI.44) al tenor de los
arts.74y 75del Código General del Proceso,se reconoce
personería al Doctor JUAN PABLO ARDILA POLlDO, poro
octuor como apoderado de lo parte demandante
conforme al poder allegado visto a folio 44. '

NOTIFíQUESE

~
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE LlAVlCENCIO

L lA BLANCO REYes
Secretarla-LC

La anterior provi
Estado de fecha -W-"'__"'_'4AW--4~'

/
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, P8X (0986) 621126, Ext. 158 .
e-mail: anpIII3w.Io@c:e.ramajudidaJ.gov.co

Home Page de·fa Rama .ludIdaI: www.@maludid¡ll.ooy.m

Roo. 2019-00120-00

mailto:anpIII3w.Io@c:e.ramajudidaJ.gov.co


/ 2011-522

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVlCENCIO-META

, r

NOTIFIQUESE'

M~wfJ1HOYOS
.>

JUEZ
'(jt~

JUZGADOTERCERO CIVIl.UNlCIPAL
DEVUAVlCERCIO

La anterior providencia se notifica por anofaCi(Jn en el Estado de
fecha . /

'l10 NU~1 n
DORIS

Villavicencio (Meta), Nueve (09) de Noviembre de DosMil
veinte (2020).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
demandante, no fue objetada, al tenor del arto 446

/

numeral 3° del del Código General del Proceso, se
imparte suAPROBACiÓN.

Ejecutoriada la' presente decisión y en el evento que
existan dineros consignados para el.presente proceso,' al
tenor de! art. 447 del Código /General del Proceso,
entréguese -al demandante y/o conforme a la ley, a
quien esté autorizado para tal fin, hasta' el monto de la
liquidación.

" J

lado 2011-00522

~ Caner.l 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de JustICia Torre 8 0fIdna 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VlLLAVlCENCIO-META

2017..;00137

VjJlavicencio, (Meta), Nueve (09) de Octubre de Dos Mil Veinte (2020).

Una vez notificado el Curador Ad-Litem de la ,parte demandada
presento excepciones de mérito de loscuoles se corrieron troslado'd la \
parte demandante. En consecuencia. Decrétense, proctíquense y

( t$nganse como tales las siguientes,pruebas:

PARTE'DEMANDANDANTE:
. ;

DOCUMENTALES
Téngase en cuenta las documentalesaportadas con Jodemanda.

I

PARTEDEMANDADA:

DOCUMENTALES.
Téngase en cuenta al, momento de ·dictar el fallo que en derecho
corresponda las documentales allegadas al expediente con el escrito de
excepciones.

/1

Al tenor del numeral 2 del Art. 278 del Código General del Proceso, y
como no existen otras pruebas que practicar y para fallar sobre las
,pretensi,ones de la de monda, solo se requiere verificar la prueba
documental obronte al paginado, ejecutoriada esta decisión,' vuelvan
Josdiligencias al despacho para sentencia anticipada.

~
JUZGADO TERCERO OVIL MU

DE VILlAVlCENCIO
, La anterior providencia se, notifica

Estadode fecha --:"-:::-""":7lIlftT"-ftf\fl\fllr--' r, 'U

N O TI F r Q U E S E'

Rod.2017-00137-OO



JUZGADO TERCEROCIYIL·MUNICIPAL
YILLAYlCENCIO-META.

2008-86

Villavicencio/(Meta), Nueve (09)de.Noviembre de DosMil
veinte (2020).

Como la liquidación de crédito presentada por la,parte
demandante, no' fue objetada, al tenor del arto 446
numerol 30 del del Código General. del Proceso, se
imparte suAPROBACiÓN.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que
existandineros consignados para el presente proceso, al
tenor del art.- 447 del Código General del Proceso,
entréguese al demandante y/o conforme a la ley, a
quien esté autorizado para tal fin, hasta el monto de la
liquidación.

NOTIFíQUESE

~
JUZGADO TERCERO e

DEVUAVIC
La anterior providenCia se • • en el EsIado der~W'l 'ID

0Im!ra 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera PaIadD de JustldiI Torre 8 Oftdna 309
P8X (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: crnpI03vdo@cendOj.ramajudldal.gov.co
Home Page de la Rama JUdicIal: www.@majudldal.goy.co •

Rad. 2008-00086-00

mailto:crnpI03vdo@cendOj.ramajudldal.gov.co
mailto:www.@majudldal.goy.co


,1

~ 1
". '1

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAYICENCIO-META '

2014-872
,;

vlllovtcenclo (Meta), Nueve (09)de Noviembre de DosMil_-
veinte (2020).

Como to liquidación de crédito presentada por la parte
demandante, no fue objetada, al tenor del ort. 446
.numerol 3~ del del Código ,General del Proceso, se
imparte suAPROBACiÓN.

Ejecutoriada la presente 'decisión" y en el evento que '
existan dineros consignados para el presente proceso, al
tenor del arto 447' del Código General del' Proceso,
entréguese al, demandante vio conforme a la ley, a
quien esté autorizado para tal fin, hasta el monto de la '
liquidación ..

N/O TI F [Q U E S

OORISUICIA REYES

~
.JUZGADO TERCERO IVR. MUNICIPAL

DE Vl.l..AVlCENCIO
La anteñor providencia se notiIIca pé)r . en el EstadO de
fecha

1~

Rod.2014"00872

Carrera 29 No. 3311-79 Plaza de BandenI Palado de Justicia TCII"Ié B 0IIdna 309
P8X (0986) 621126 Ext. 158

_ e-mail: cmpI03vdo@c:IéndoJ.ramaJudldal.goll.co I
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2011-557

. JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

Villavicencio (Meta), Nueve (09)de Noviembre de DosMil
I ' .•

veinte (2020).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
demandante, no fue objetada, al tenor del art. ~46 .
'numeral 30 del del Código General del Proceso, se
imparte suAPROBACiÓN.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que
existandineros consignados para el presente proceso, al
tenor del arto 447 del Código General del Proceso,
entréguese- al demondonte y/o conforme a la ley, a
quien esté autorizado para tal fin, hasta el monto de la
liquidación.

NOTIFíQUESE

AL

en el Estado de

'20. J O NQ~

c.amn 29 No, 338- 79 Plaza de l!anderlI PalacIode lustlda Torre B 0fItIna 3Q9
PBX(0986) ~126 Eld:,.158

e-mail: crnpI03VI:fo@oI.llImajudldál.gov.co
Home Page de la Rama Judldal: www.@maltJdjdal.goyce

Rad. 2011-00557
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JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL
VllLAVICENCIO-META

2012-769

Villavicencio (Meta), Nueve (09) de Noviembre de DosMil
veinte (2020)~

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
demandante, no fue objetada, aJ tenor del arto 446
numeral 3° del del Código General del Proceso, se
.imparte suAPROBACiÓN.

Ejecutoriada la presente decisión y. en el evento que
existandineros consignados para el presente proceso, 01
tenor del arto 447 del Código General del Proceso,
entréguese al. derncndonte y/o conforme a la ley, a
quien esté autorizado poro tal fin, hosto el monto de la .
liquidación.

r

NOTIFíQUESE

Rad.·2012-00769

C'.anera 29 No. 3311- 79 PIala de Bandera Palacio de Justicia Torre 8 OfIcIna309
P8X (0986) 621126 E«L 158

e-mail: cmpIO~.ramajudlclal.gc:w.co
ttorne Page de la Rama JudIcIal: www,ramaJujllda! gov C9



Rad. 2019-610

JUZGADO TERFERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVlCENCIO-META

/

Villavicencio, (Meta), Nueve (09)_de Noviembre de DosMil Veinte
(2020). '

Atendiendo lo solicitud obrante (f1.44)al tenor de los arts~74y 75
del Código General del Proceso, sereconoce personería ala Dra.
PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, para actuar como,
apoderado de la parte demandante conforme al poder
allegado visto a folio 44.

Enatención 9 lo sóücltodo parla apoderada de parte actora, en
escrito visto a folio 135 y como quiera. que, se cumple los
preceptos estoblecldos en el' Art. 92 del,'Código General del
Proceso, se autoriza el retiro de la demanda.

No sedecreta el levantamiento de la medida cautelar ordenado
-eneJpresente asunto; teniendo en cuenta que en el expediente
se observa que la misma no sematerializó. '

! / ' ,

,

NOTIFfQESE

,(

~
JUZGADO TEJlCERO(:IVlL ,.,UNICIPAL - '.

DEVlUAVI EHfI~ NO~2020,
la anteñorprovidencia s t a por anotación en el
Estadode fecha:

Carrera ,29No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado dé Justicia Torre B Ofidna 309
. PBX(0986) 621126 Ext. 158

e-maU: anplO3vdo@Cendoj.ramajudidal.gov.co
Hpme Page de la RamaJ~idal: w,wyv.ramajudidal.goy.co

Red. 2019-006,1o-oo

mailto:anplO3vdo@Cendoj.ramajudidal.gov.co


2019-507'

.{ .."::-.

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
, ,VlLLAVICENCIO ••MEtA

Villavicencio, (Meta), Nueve (09) qe Noviembre de Dos
Mil Veinte (2020).

Atendiendo la solicitud obrante (fL88), y, en virtud que en
el proveído que libro mandamiento de pago, 'no se
reconoció personería jurídica, al tenor delos arts.74 y 75
del Código General del Proceso, se reconoce personería

, -o la Dra. PAULA ANQREA ZAMBRANO, SUSATAMA, para
'actuar como apoderado de la parte demandante
conforme al poder allegado visto a folio 88 anverso.

NOTIFíQUESE

~
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VlLLAVICENCIO

la anterior providencia se notifica por anofación en el
Estado de fecha: r. .' ~

Cam!I'a 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de JusIIda Ton:e B 0IIdna 309
PBX(0986}621126 Ext.158

tHIIiIII:~.IlIIIliIjudItIi.gov.co
Home Page de la Rama JudIciIlI: www.raIllil1udjda!.gov·co

Rad. 2019-00501



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VlLLAVlCENCIO·META

2019-507

Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Noviembre de Dos
Mil Veinte (2020).

Conforme a la solicitud que antecede por secretaria
, '

envíese copia del auto que libra mandamiento de pago
al correo electrónico de la Dra. PAULA ANDREA
ZAMBRANO apoderada judicial del' demandante.

CÚMPLASE

~H
'JUEZ

.'..

flnotaci6n en

./

Carrera 29 No.338- 79 PIam de Bandera Palaciode .JusticIaTorre 8 Ofidna 309
'. P8X (0986) 621126 Bl!t. 158
e-111éIIl:~.ramajudlClal.gov.co

Home Pagede la Rama ludidaI: WWW.@ma!ytl!r!j!'goycp

Rad. 2019-00507
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META .

2012-518

Villavicencio (Meta), Nueve (09)de Noviembre de DosMil
veinte (2020).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
demandante, no fue objetada, al tenor del arto ,446
numeral 3° del del Código General' del Proceso, se
imparte suAPROBACiÓN. '

Ejecutoriada lo presente decisión y en el evento que
existan dineros consignados para el presente proceso, al
tenor del arto 447 del Código General' del Proceso,
entréguese al demandante y/o contorme a la ley, a
quien esté autorizado para tal fin, hasta el monto dé la
liquidación.

NOTIFíQUESE

. C'an'erlI 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera PaladO de JustICia Tone 8 OfICIna 309
P8X (0986) 621126 Ext. 158 '

t>-mall: cmpI03vdO@c;endoj.ramajudldal.gov.al
Home Page de la Rama JudICIal: www.rama1udldal.gov.co

Rad. 2012"00578

mailto:cmpI03vdO@c;endoj.ramajudldal.gov.al
http://www.rama1udldal.gov.co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO •.META

2017'·251

Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Noviembre de Dos
Mil Veinte (2020).

/

Teniendo en cuenta que la apoderada Judicial que
solicita la terminación ~el proceso '(fI.133), no está
reconocida en el presente asunto como apoderadá la
parte derncndonte. el Despacho se abstiene de
pronunciarse al respecto y la requiere para que/ aporte
los documentos que acrediten su calidad como

_apoderada.

Una vez acredita la calidad de apoderada, se'
procederá a dar trámite a la solicitud de terminación del
proceso. - '

l' . "

N O T I,F I Q U E S E

~
'JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL '

E VILLAVlCENCIO

taciónen el

D RISLUCIA BLANCO REYES
secretarla-LC

carr8a 29 No. 338- 79 Plaza de BaIWa PaladO de JusIIda TorTeB0Ik:Ina 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158

e-mail: c:nipI03IIdoOc:.ramajudlcliíl.gcw.cG
Home Page de la Rama AIdIdaI: www.@matud!da!.QOYm

Rad.2017-OO251';'()()



2011-520

JUZGAI)O TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO·META

Villavicencio (Meta),. ~ueve (09)de Noviembre de DosM"
veinte (2020).

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
demandante, no .fue objetada, al tenor del ort. 446.
numeral 30 del del Código General del Proceso, se
imparte suAPROBACiÓN.

Ejecutoriada la presente decisión y en -el evento que
existan dineros consignados para el presente proceso, al
tenor del ort.· 447 del Código \ General det Proceso,
entréguese al demandante y/o conforme a la ley, a
quien esté autorizado para tal fin, hasta el monto dé la
I.iquidacióri.

NOTIFíQUESE

,

Canera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Tooe 8 OfIcina 309
P8X (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vc:Io@!:enc!o..ramajudldal.gDV,a¡
Home Page de la Rama JudIc:IaI: www.ramafudlcjal.gov.co

. Rad.2011-oo52O

http://www.ramafudlcjal.gov.co
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JU:ZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO.META

2018-191

Yillavicencio, (Meta); Nueve (09) de Noviembre de Dos Mil
Veinte (2020) .

.,
,1. ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a decidir sobre Id reconstrucción del
expedienté, 50001400300320180019100 el cual se encuentra
extraviado en las instalaciones del Juzgado.

11. ACTUACiÓN PROCESAL

M~diante Auto colendodo 03 de agosto d~ 2018, el Despacho
libro orden de apremio a favor del INSTITUTODEENFERMEDADES
DIGESTIVASyen contra de INVERSIONESCLlNtCADELMETAS~A.,
a su vez depreco medida cautelar en contra de la
demandada.

En esa misma línea, una vez trabada la litis, el Despecho
mediante proveído de fecha 20 de agosto de 2020 fijo.fecha
de audiencia !nicial arto372 del estatuto procesol. la audiencia
se debía celebrar el día 24 de septiembre hogaño a las JO:OO
AM. Habida cuenta que, el expediente no se pudo ubicar, no
fue posible llevarse a cabo Id audiencia inicial.

111. CONSIDERACIONES

El estatuto Procesal,"incorporo en su art.· 126 la regla paro
proceder en la reconstrucción de expedientes en los siguientes,
términos;

(oo.)

Correro 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX{09$6)621126 Ext.I58

~8: cmpj03vcíoilllcendoj.rl:Irt)Ojudiclal.gQV.co
Home Poge de !aRoma JudlcIol: y.ww raDlQjlll1jcia! ggy CQ

\

Rad 2018-} 91



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
-VILLAVICENCIO-META

'2018-191

En caso de pérdida total o parcial de un expediente se
procederá así:

1. Elapoderado de la parte interesada formuloró su solicitud de
reconstrucción y expresará 'el estado en que se encontraba el
proceso y la actuación surtida en él. La reconstrucción también
procederá de oficio.

2. El juez fijará fecha para audiencia con el objeto de _
comprobar la actuación surtida y el estado en que se hollobo el
'proceso, para lb cual ordenará a las partes que aporten las
grabaciones y documentos que posean. En ta msmocucnericte
resolverá sobre la reconstrucción ..

3. Si sólo concurriere a la audiencia una de las partes o su
apoderado, se declarará reconstruido el expediente con base
en la exposición jurada y las demás pruebas que se aduzcan -en -
ella.

4. Cuando' se trate de pérdida total del expediente y las partes '
1-_

no concurran a Jo audiencia o la reconstrucción no fuere.
posible, o de pérdida _parcial que impida la contínuoclón del
proceso, el .iuez declarará terminado el proceso, quedando a
salvo el derecho que, tenga el demandante a promoverlo de
nuevo.

, 5.Reconstruido totalmente el expediente, o de manera parcial
que no impida la contlnuoclón del proceso, este se ,adelantará,
incluso, con prescindencia de lo perdido o destruido.

\ .

Carrero 29 No. 338- 79 PIOzade -Bandera- f'oIocio de Justicia TOITeBOficina 309
PI!X{(986) 621126 ExI. 158

e-mail: cmplO3vcjO.@cendoj.roma]l¡dlclol.gov.co
Home Poge de !O I!= Judlelal: wwwromql'tr1kl" grot eo

Rnrl ?Ol R-191 _ - /



RamaJudicial ,
Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVlCENCIO-META

2018-191
la jurisprudencia ha señalado la necesidad de reconsfrur un
expediente,cuando ha sido extraviado o destruido, ol.resoecto.
ha resaltado;

(...)
"Es parte esencial de todo proceso o actuación administrativa

, la existencia de un expediente con base en el cual se 'pueda
determinar lo necesario para proferir una decisión de fondo. Es- -. , ,

posible que por circunstancias múltiples el expediente o' parte
del mismo llegue a extraviarse. Frente o tal inconveniente,' la
legislación, ha establecido', el proceso de reconstrucción' de' ,

expediente, normado, en términos generolés, en el' Código
Genera/dél Proceso; artículo 126".'

IV. CASO CONCRETO

Esclaro poro el Despacho, que, es d_ispendiosoy urgente para
las partes dar trámite a la reconstruccíón del expediente, en ese
orden de ideas, corno el expecíente a pesar de la búsqueda
exhaustiva que se ha adelantado en ét Juzgado no ha pOdido
encontrarse, Y, atendiendo la solicitud de la parte actora vista a
folio 52-53 del cuaderno, el Despacho al tenor del Art 126 del,
Estatuto Procesal 'dispondrá 'fijar fecho de audiencia para
proceder a la reconstrucción del expediente.

1Corte Constituciona.l sentencia T- 256-07
CO"eta 29 No. 338- 79 Ptozo de Bondero Palacio de Justicia Tooe BOffcino 309

, ~)( (0'186162H26 &l. rsa
, IHYIOH:cmpl03vcio@CendojmmajudlélOl.gov.co

Home Poge de la Ramo jucneial~ 'WWWa;mai,Jdirial gov.CQ
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Rama Judk:ial
Consejo Superior 'de la Judic:átura
República de Colombia, JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

201'8-191
En mérito de to expuesto, el Juzgado Tercero Civil' Municipal dé
Villavicencio, administrando justicia en nombre de fa República
de Colombia y porautoridad de la ley,

RESUELVE

De conformidad con lo establecido en el artículo 126numeral
segundo del estatuto procesal se fija el día 19 de' noviembre
de 2020 a partir de Jos 10,o.m, o la cual deberán acudir las
partes.

Se advierte 'a las partes que la inasistencia a dicha audiencia
genera, las consecuencias o efectos consignados claramente
en el artículo 126'del código general del proceso anteriormente
citado.

JUEZ

'.' '

Carrero 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera PalPcio ~e JlJ$licia Tarre B Oficina 309
. PBX (09861621126 Ext. 158

e-mail: cmpt&vclo@cendoj.romajudicial.gov.co
Home Poge de fa Ramo JUdicIQI:WWW'ama;' K1lciOí ggy cn
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Noviembre 9 dedos mif veinte. (2020).

proceso ejecutivo número 2017-526 ,

En virtud de'l artículo 101 numeral 3°, del ~ódigo general del
, procesó previamente a resolver la excepción previa planteada
debe darse traslado por el término legal de 10 días (numeral 1,
artículo 442 de~código-general del proceso) de la reforma de
la demanda presentada por la parte actora quien incluyó
nuevos demandados a la parte ,demandada por el término
legal de 10 días V una surtido. el mismo si ,se presentaran
nuevas, excepciones previas se tramitarán y decidirán

:il7JZ¡¿

JUZGADO TERCERO CIYIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

JUEZ

Carrera 29 No. 338- 79 ~ de llandera Palacio de lu$ttda TOI1'e B 0Iiclna 309
P6X (0986) 621126 6t. 158 -

e-mail: cmpI03vcio@cendoJ.ramajudfdal.gov.co

mailto:cmpI03vcio@cendoJ.ramajudfdal.gov.co
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JUZGADQ TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVlCENCIO-M@A

2017-1086

Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Noviembre de Dos '
Mil Veinte (2020).

'Conforme a la solicitud que es elevada por la Dro, LAURA
"CONSUELORONDON c.c. 41.691.003 con T.P.35.300 CSJ'
apoderado de la parte octoro, Y al tenor del Art. 76·del
-Código General Del Proceso, se acepta la renuncia al

- , .
poder (fl.l 09).

NOTIFíQUESE

DOR L CIA BLANCO REYES
ecretarlo-LC

, Cam!ra 29 NQ.338-19 Plazade I!andent PaIiIdo de Ju5¡tICIa Torre B 0IIdna 309
" P8)((0986) 621126 Elct.158 ,

e-maiI:~.gov.co
Home Page de la Rama.llJl!iClal:www.famalud!r!a!goy.co

Rad.2017 .•01086-oo

http://www.famalud!r!a!goy.co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVlCENCIO";META

" ,2017-1192

Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Noviembre de Dos Mil Veinte
(2020). " '\ .

Atendiendo la solicitud obrante (fl.69), e Inscrito el embargo del
derecho sobre el' bien inmueble ldentíñcodo con follo de
matrícula inmobiliaria, No. 368-42427, que tiene el demandado
JOSE'OTONIELLOZANO MONCALEANO al tenor del arto595 del C.

"- . .. _" -.'

General delProceso. se DECRETAeLSECUESTRO.

Para llevar a cabo la diligencia de secuestro del anterior bien, se
comisiona con amplias, .tocultooes al JUEZ PROMISCU'O
MUNICIPAL (reparto) DE PURIFICACION.TOLlMA, a quien se, le
concedeompllos facultades: corno las de desi,gnar, secuestre y
fijar hónororlos. Líbrese despacho comisario con los inserto del

I

caso.

NOTIFíQESE

/

/

~
. JUZGADO TERCEROCIVILMil ICIPAL

DEVlUAVlCENCIO

notificO por anotación en el Estado de

\1 O·NOV 2020
\

eairera 29 No. 338- 79 Pfaz¡Ide BandenI PalacIode lusIIda Tone B0IIcIna 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158
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Home Page de la Rama Judicial: www rama!,ud!djj¡.gov.co
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JUZGADO lERéElo CML MUNICIPAL
VILLA VICENCIO - META

Villavicencio,' (Meta), Nueve (09)de Noviembre de DosMil Veinte
(2020). . "

Continúa el Despacho con el trámit.e del proceso _de- \la
referencia,',pues se encuentra debidamente integrada la Litisy, __
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2°del artículo 440
del Código General del Procesos: al amparo de lossiguientes:

ANTECEDENTES:

1. SUZUKIMOTORDECOLOMBIAS.A.,actuando por intermedio
de apoderada judlclot. convocó a MAYRAALEJANDRAALZATE
MEJIA.•para conseguir el pago de las sumas lncorporodos en el
titulo valor PAGARÉ~ - - -

2. .En proveído del 30 de Abril de 2019 (fI.11),este Despacho
libró mandamiento de pago por sumas de dinero, en la forma
peticlonodo en .IQdemanda .

. , .' " . .", , , !,

3~ Eldemandado. se notificó mediante AVISO de la·orden' a
través dé la empresa de mensajeríaALFAtv\ENSAJES(f1.38hsinque
cancelara la .obllqoclón 'y/o formulara excepciones de mérito a

, .' ' . . . . .

la misma.

CONSIDERACIONES:

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juiSio
ejecutivo es necesario que el documento contenga una
obligoción cloro, expresa y exigibl~ a cargo del ejecutado, que
provenga del deudor y que cOl')stituyaplena prueba contra é.l;es
decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el título
en cuanto a su naturaleza y elementos; Si no se reúne dichos

, requisitos no podrá adelantarse su ejec.ución, -lo qu~ quiere
significar que la orden de .opremlo tiene que apoyarse,

RAD.2019-68



JUZGADO lERCERO CIVIL MUNICIPAL
, VILLA VICENCIO - META

2019 ..68
necesariamente, en un documento que, por tus características,
le ofrezca 01juzgador un grado de certeza 'tal, que de su simple
lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho.

A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado
la parte pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
oplícoción al inciso 2° del artículo 440 del Código General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto, el juez ordenará, por
medio de auto que no essusceptible de recurso alguno, (i)seguir
adelante con la ejecución para el cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que

, .' .

posteriormente se embarguen, (iii) practicar la liquidación del
crédito y (iv) condenar en costas al ejecutado.

Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de
pago, tras, encontrarse plenamente acreditado que el
demandante inicio' proceso coactivo con base en el título valor I

PAGARE,que reúne los requisitosatrás comentados y, notificado'
al- demandado mediante AVISO de la orden a través de la
empresa de mensajería ALFAMENSAJES(f1.38),sin que formuloro
excepciones oportunamente a la misma; es procedente seguir
adelánfe con la ejecución cumplidas las formalidades del
señalado conon procesal, ante la postura adoptada por el
extremo pasivo.

Enmérito de lo expuesto, el JUZGADOTERCEROCIVILMUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO:ORDENAR SEGUIRADELANTECON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago.

SEGUNDO:En firme esta decisión, procédase al avoluó y remate
de los bienes embargados o de los.que se llagaren a embargar,

I

carrera 29 No. 338- 79 PIa1.ade Bandera Palado de JusIIda Tone 8 0IIdna 309
P8X (0986) 621126 fxt. 158

e-mail: cmpI03vdo@oendo.mnajudlc;lal.gDV.to.
Home Paga de la Rama JudIdaI: www;@!DiI!udk:!aI.gov ro
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- JUZGADO TERCERO .CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO- META

2019-68
conforme las reglas previstos en el artículo 444 del Código
General del Proceso. .

TÉRCf=RO: Practíquese la liquidación del crédito, 'dese
cumplimiento a Jodispuesto el artículo 446del Código General
del Proceso.

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por
agencia~ en derecho se fija la sumade $310.000,00Porsecretaria
liquídense.

,NOTIF(QUESE y CÚMPLASE

amera 29 No. 338- 79 PIala de BInIera PalacIode .JustIda Torre B 0IIcIna 309
, PBX (0986) 621126 Ext; 158

4HllBII: cmpI(l3w:io@oen.ramajudlclal.gov.co
Home Page de la Rama .JudIcIal: www rl!mi!!udIc!aI.ggy.co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
" VlLLAVlCENCIO-META

2019-296

Villavicencio, ('Meta), Nueve (09) de Noviembre de Dos
Mil Veinte (2020).

( ,~

Conforme a la solicitud que es elevada por el Dr. JORGE
ARTUROARIAS_CASTELLANOS.,(fI.46-47) apoderado de la
parte actora. Y al tenor del Art. 76 del Código General
Del Proceso, se acepta la renuncia al poder,

\

NOTIFrQUESE
,

M

.!l
.JUZGADO TERc:ERO CIVIL

DE VlLLAVlCENC
Lo anterior providencio se notifico
Estado de fecho ~+t-t'dt-tft--+\

carrera 29·No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B Ofidna 309
'.. PBX (0986) 621126 Ext. 158
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VlCENCIO - MErA

2019-1042
. .

Villavicencip, Meto. Nueve (09) de Noviembre de DosMil
Veinte (2.020).

En otenci6n o lo solicitud obronte (fI.68). Por secretorio
ofíciese o" quien/corresponda, o fin .de materializar lo
ordenado en el proveído coíendodo catorce' (14) de julió
de dos mil veinte (2020) (fL65-numeroI3) ..

Por secretorio hágase entrega 01 demandante, de los
oficios de los medidos cautelares decretodos. 01 correo
electrónico nigner1712@hofmoil.com

\

-c Ú M~LAS E

DORISW

/

RAD.2019-01042-00
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JUZGADO TERCERO CIVIL M~NICIPAl
VILLA VlCENCIO - META

2019·1042

NOTI'FíQUES'E

Villavicencio, Meta. nueve (09) de Noviembre de Dos'Mil Veinte
(2020)

No se accede a la sollcltud obrante (fI.67).donde la apoderada
de la parte octoro solicita Id Despacho que se tenga en cuenta
la dirección de correo electrónico sumafi@potmail.Gom poro
efectos de notificación' de la parte dernondodo. es,pertinente
precisar que, en el libelo inicial,' la parte demandante manifestó
bajo la gra'vedad dejuromento desconocer el COrreoelectrónico'
de la parte demandada, en ese orden de ideas, si lb que '
pretende lb memorialista es que se' fenga como correo
electrónico el oportodo. para efectos" de notificaciones, la
memorialista deberá dar cumplimiento a lo establecido, en.el Art.
a del Decreto 806,. Estoes;

"El interesado Afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá
prestado con la petición, que la dirección elecfró_nica o sitio suministrado
corresponde al utilizado' por la persona a notificar, informará la forma como

I

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes"

RAD.2019-01042-oo



JUZGADQ TERCEROCIYIL MUNICIPAL
YlLLAYICENCIO-META

2020-00097

Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Noviembre de Dos'
Mil Veinte, (2020l.

Conforme lo incoado porIo apoderada de la parte
demandante, BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARlA

. ' ' ~
COLOMBIAS.A.-BBVA,(fI.12-13).,al tenor del arto461 del,
Código General del Proceso, el Juzgado,

Resuelve:'

Prlme,ro: Declárese terminado el' proceso ejecutivo de
mínima cuantía promovido por BANCO BILBAOVIZCAYA
ARGENTARlACOLOMBIAS.A.- BBVA,contra MARIA ELSI
TAUTIVADERINCON,por pago 'total de la obligación.

Segundo: Decretase el levantamiento) de medidas
J""

cautelares ordenadas en el presente asunto. Téngase en
cuenta cualquier embargo de remanentes. Ofíciese a
quien corresponda.

Tercero: En el' evento que exista dineros consignados
,para el presente asunto, hágase devolución a quien se le,
retuvo. Téngase en cuento cualquier embargo de
remanentes. Ofíciese.

Cuarto: No se condena en costas a las partes.

Quinto: Al tenor- del art. 116 del Código' General del
Proceso, a, costa y a favor de la parte demandante,
desglósese el documento base de la acción ejecutiva
con la constancia de haber sido cancelado en su,

eanera 29 NO.338- 19 Plaza de Bandera Palado de)ustIda Tone B Oftdna 309
PBX (0986) 621U6 Ext. 158

, e-mail: onplO3vdo@O!IIdO:I.ramajudldal.gov.co
Home Page de la Rama JudIcIal: WYffl_rama1ud1dal gov.co

Rad.2020-00097-00



JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAViCENCIO~MErA

2020-00097
totalidad. Déjese dentro del proceso reproducción del
documento desglosado' con la constancia respectiva.

Sexto: Archívese la actuación.

NOTIFiQUESE

CIuTéra 29 No. 338- 79 Plaza de BandenI PalacIo de .lustIda Tone 8 OfIcina 309
. PBX (0986) 621126 Elct. 158
e-mail:~.ramajudldal.gIW.c:o

Home Page de la Rama.lUdlclal: www.rama1ud!da! goy.m

Rad.2020-00097-OO
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO •.META

2019~1055

ViUavicencio, ('Meta), Nueve (09) de Noviembre de .Dos
Mil Yeinle (2020).

l. ASUNTO A TRATAR

Procede" el Despacho a -decidir sobre' la .ocloroclón
solicitada por la 'parte octoro (fL44-45l" del proveído
calendado de fecha catorce (14) de Julio de dos mil
veinte (2020),mediante el cual sedecretó Joaprehensión
y entrega del bien con garantía mobilioriá del vehículo
de placa única nacional JJM~720(fl. 40-4'1).

11. ACTUACiÓN PROCESAL

Mediante auto calendado catorce (14) de Julio de dos /
rnll veinte (2020), mediante el cual se 'decretó la
aprehensión y entrega del bien con g,arantía mobíñorlo
del vehículo de placa única nacional JJM-720 (fl. 40-41).

Enese orden de ideas, el Despacho en el Auto objeto de
corrección señalo que el cilindraje del vehículo objeto de
la aprehensión es 2700 (fl.-40-numeraí 2 parte resolutiva).

111.- CONSIDERACIONES
, - Teniendo en cuanta lo dispuesto en el artículo 285 del

CÓdi,goGeneral del Proceso,'el cual establece que "la
,sentencio no es revocable ni reformoble por el Juez que
la pronuncio, En las mismas circunstancias procederá la
aclaración de auto. Sinembargo, podrá seraclarada de
oficio o osollcítud de parte cuando contenga'concepto .
o frases, qu~ ofrezcan verdadero' motivo ,de duda,
siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la,
sen"tenciao influyan' en ella. (subrayado fuera del texto).

Carrera 29 No, 338- 79 Plaza de Bandera PalacIo de Juslicla TOrTe B Oftclr:la 309 ,
PBX(0986) 621126 Exl. 158

, e-mail: cmpK)3vclo@cendoj.ramajudlciol.gov.co
Home Paga de la Rama JudIcial: www.rqmajudiclaLaov.co
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JUZGADo TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAYICENCIO-MEfA

2019-1055.

IV. CASO CONCRETO·

Es .claro para .el Despacho que· los errores
mecanográficos presentados en el presente .osunto
influyen y generan motivos de duda respecto a la
decisión tornodcen esté, pues al contrarrestar el mismo
con las pretensiones contenidas en el libelo inicial
genera- dudas, se puede colegir que, el cilindraje del
vehículo objeto de la aprehensión en el auto objeto de .
corrección quedo señalado como 2700, lo -que no se
ajusta a laspretensionesde la demanda inicial.

-Conforme lo solicitado por la apoderada de la. parte
demondonte. se procede a lo corrección del auto en
mención, en tal sentido ha de entenderse que, '.!ti

. cillndrale del vehículo en obleto de la garantía mobiliaria'
es 1496.~

, !

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil
Municipal de ViUavicencio, administrando justicia -en
nombre de la República de Colombia y por autoridad de
la ley, .

RESUELVE

. PRIMERO:CORREGIR el auto catorce (14) de Julio de dos
mil .veinte (2020) I mediante el cual se decretó la
aprehensión y entrega del bien con garantía mobiliaria 1,

del vehículo de placa única nacional JJM-720.

SEGUNDO: Para todos los efectos procesales, deberá
entenderse que el cilindraje del vehículo de placa única

Carrero 29 No. 336- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
f'BX (09861621126 I!xt. 158

e-malt cmplO3vClo@cendoj.ramojudlclal.gov.co
Home- Paga de lo Roma JudclQl: www.rgmgludlclgl·99v.co
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-1055
nacional JJM-720 es 1419 y no como se indicó en el auto
objeto de corrección.

TERCERO:
lncólumes.:

Las demás determinaciones quedan

NOTIFíQUESE

JUEZ

'P.Iil~
JUZGADO TERCEROCMl MUNICIPAL

DEVILlAVIC

La anterior
"fecha: --l-IH--t>t\-HI--I~M

tación en el Estado de

Carrél'll 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Jusflcla Torre 8 Oftdna 309
P8X 109861621126 Eld.l58

e-mail: cmpi03vcla@cendoj.ra¡najudlclal.gov.cO
Home Page de la Rama JudIcIal: www·rc;¡mgjud!clgl.goveco
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VlLLAVICENCIO-META

Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Noviembre de Dos
Mil Veinte (2020). ' '

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte
actora Dr. PEDRO MAURICIO BORRERO A., y, de
conformidad con lo reglado en el Art. 461 del C. G. del
P., el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso
EJECUTIVOCON TITULOHIPOTECARIOde BANCO BILBAO
VIZCAYA ARGENTARlACOLOMBIA S.A. BBVACOLOMBIA.,
centro EFRAINGARCIA MEJIA, por PAGO DELASCUOTAS,
ENMORA.

SEGUNDO: DECRETARel levantamiento de las rnedldos
cautelares decretadas y que se encuentren vigentes.
Ofíciese como corresponda.

TERCERO: En el evento que exista dineros consignados "
para el presente asunto, hágase devolución a quien se le
retuvo. Téngase en cuenta cualquier emborqo de
rernonentes. Ofíciese.

CUARTO: ORDENARen favor de la parte demondonte el
desglose de los documentos allegados como base a la '
presente acción. Por secretorío déjens_e las constancias
pertinentes.

,

QUINTO: Téngase en cuenta la renuncia a términos.

Cam!ra 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Patádo de .JUSÍIdaTorre 8 0IIdna 309
P8X (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: ~.ramajudk:lal.gov.c:o
Home Page de la RamIi ludIdaI: www·@IDiI1Udll:iaIgov·co
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JUZGADO r_RCERO CIVIL MUNICIPAL,
VlLLAVICENClO-META

2019-123
SEXTO:, ARCHIVAR el presente proceso, una vez
ejecutoriada la presente providencia y previa anotación
~. . /

en los librosrespectivos.

NOTIFíQUESE

~
JUZGADO TERCERO CML MUNICIPAL

DEVIUAVIC NCIO
Lo anteJio( providendo se nOtifiCb¡ "" onotod6n en el Estodo de

fecho 1 Q Nt1'1 20201/
I I

)NCOREYESDORlSLUC~rj
LC'.r

,
\

I

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de JustICIa Torre B OfIcIna 309
PBX(0986) 621U6 ext. 158
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVlCENCIO-META

Rad. 2019-965, '

Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Noviembre de Dos
Mil Veinte (2020).

Enatención a lo solicitado por la parte octora en escrito
visto a folio 11-12 y como quiera que se cumple los
preceptos establecidos en el Art. 92 del Código General
delProceso. se autoriza el retiro de la demanda.

NOTIFíQESE'

I!l
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
,

la anterior p<ovi-l notifica por anotación en el

Estado de fecha: 1
1

NO~ 2020 - ,
') --

1""
~ BLANCO REYESDORlSLbc.. ...•..ria-LC

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B Ofidna 309
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
,VULA VlCENCIO-META

2020-100

VHlavicencio, (Meta), Nueve (09) de Noviembre de Dos
Mil Veinte (2020). "

Conforme lo incoado' por la parte demandante, DIANA
CRISTINA 'VIDAL DIAZ coodvuvodo por la' porté. . ..

. .

demandada (fL14-15).,al tenor del. arf.491 del Código
,General del 'Proceso, el Juzgado,',

Resuelve:
,

Primero: Declárese terminado el proceso ejecutivo de
, ,

mínima cuantía promovido por' DIANA CRISTINAVIDAL
DIAZ,contra CRISTHIAND~"'ID URIBECEBALLOS,por pago
total de la obligación.

Segundo: . 'Decretase el levantamiento de medidas
cautelares ordenadas enel presente osunto. Téngase en
cuenta cualquier embargo de remanentes. Ofíciese a
quien corresponda.

I

-, .'

.Tercero: En el evento que exista dineros consignados
.para el presente asunto, hágase devolución a quien se le
. retuvo. Téngase en cuenta cualquier embargo de
remanentes. Ofíciese.

Cuarto: No se condena en costas a las partes. '
, ,

Quinto: Al .tenor del art .. 116 del, Códi.go General del
Proceso, a costa y a favor de lo parte demandante,
desglósese el documento bqse de la acción ejecutiva '
con la' constancia 'de haber .sldo concelodo en su

carrera 29 No. 338- 79 PIal.a de Bandera PaIadP de JustidB Tone.B ()fIdna 309
PI!)( (0986) 621126 Ext. 158 '
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVlCENCIQ-MEtA

,1
, 2020-100

, totalidad. D~jese dentro del proceso reproducción. del
documento desglosado con la constancia respectiva.

Sexto: Téngase en cuenta la renuncia a términos. \

Séptimo: Archívese la actuación. '

, ,
NOll,'FIQUESE

/

Canea 29 fto. 33&- 19 Plaza de lIaIIIIenI ~ de lustJda Tone 8 OfIcIna¡309
, PIIX(0986) 621126", Ext. 158 ,
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VlLLAVICENCIO-META

2020-100
totalidad. Déjese dentro del proceso reproducclón ¡del

,
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VlCENCIO - META

2019-683

Villavicencio., Meta. nueve (09) de No.viembre de Dos Mil Veinte
(2020)

No.se accede a la sollcitud obronte (fL17).donde la apo.derado
de la parte octoro solicito la Despacho. que se tenga en cuenta
la notlñcoclón por aviso.de lo parte demandada, es pertinente
precisar que. para efectos de no.tificacio.nes, la rnemorlolísto
deberá dar cumplimiento. a ,lo. establecido, en el, Art. 8 del
Decreto 806,.Esto.es;

"El interesado Afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá
prestado con la petición, .que la dirección electrónica o sitio suministrado
corresponde ·01 utilizodo por la persona a notificar, informará la forma como
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes"

,
NOTifiQUES

M

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de 8andéra Palado de JusticIa Tone BOficina309
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e-mail: crnpI03w:Io@c;ernajUdldal.gov.co
Home Page de,la Rama ludtdaI: www.ramaludlda!9º" ro

RAD.2019-00683-00

mailto:crnpI03w:Io@c;ernajUdldal.gov.co


JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIP.AL
VlLLAVlCENCIO~MÉ1'A

2019 ..491
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Noviembre de Dos Mil Veinte
(2020).

Re~trado el embargo del derecho de la cuota parte que sobre el
bien inmueble de matrícula inmobiliaria No. 230-94084 de la oficina de
instrumentos públicos y privados de VILLAVICENCIO-META(fL40), que
, tiene JEIDY~VIVIANA MARTINEZ, cuya ubicación seda por incorporqda
al expediente, de confótmidad al arto595 del C. General del Proceso,

, se DECRETAel SECUESTRO.

,'Para la práctica de la diligencia- de secuestro se comisiona con 1" '

amplias focultodes a la ALCALDIA MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO
(parágrafo '3 del arto38 del Código General del Proceso), a quien se
Ubraradespecho comlsorío con losinsertosdel coso-con tocultodporo
c~uni~Jal se9!W,''str~_s~ d~ignaci~n. Nombrase como secu,e,st,re
a<o1Q'\g_j'gJtb~~\j(.(JO 'o" auxiliar de la, justicia. Puede ser
ubicado por medio .del correo
electrónico 5'K -¡ M ~'. to ' y teléfono:
___ --'- __.__~------., e fijan como honorarios
'provisionales la suma de $ 500-0(20,_ pesos (art. 48 del C'.General
del Proceso]. por la asistencia a-la diligencia. ' '

Es de advertir que el comisionado no ejercerá funciones
jurisdiccionales, 'en el .entendido que no resolverá oposiciones ni
recursos que pueda formularse,' el comisionado le comunicará la
designación' y ,agregará al despacho librodo copia de la
cornonlcocíón respectiva de conformidod con lo dispuesto en el arto
49 del C. General del Proceso. .

~
TERCEROCiVIl MUN
EVILLAVlCENCIO

Lo onteñor se notifico por
o de fecho:

Carrero 29 No. 338- 79 Plazo de BanderQ olocio de Justicia Torre BOficina 309
PBX (0986) 6211 6, Ext. 158 '

e-mail: crnplO3vcio®c·.rornojudiciol.gOv.co
Home page de lo Rame Judicial: www.romaitJdjcigl.oov.CQ
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Rad.201801111
JUZGADO TERCERO CIVIL MUN,ICIPAL
Villavicencio (Meta), nueve (9) de. noviembre de. dos mil veinte
(2020).

OBJETO A DECIDIR

Procede el juzgado al resolver el recurso de' reposición formulado
por el apoderado de la parte demandada contra el auto de
mandamiento de pago dictado dentro del' proceso EJECUTIVO
No. 201801111 adelantado por PEDRO. CAMPOS' JIMENEZ
contra LELlO HERNANDO MARTINEZ AGUILERA,

ARGUMENTOS DEL RECURSO
I

Señala en primer lugar el recurrente que la secretaría de' este
despacho Manifestó que no le daba acuse de recibido al recurso
impetrado dentro del término legal según su decir por cuanto se
señaló por parte de la misma que el portal del correo electrónico
del juzgado únicamente estaba habilitado para recibir respuestas
de acciones de tutela; igualmente y considerando que la
normatividad procesal habilita para utilizar estos medios
tecnológicos con el fin de actuar procesal mente en todos los
expedientes y clase de procesos solicita se dé por contestada la
demanda en forma oportuna e igualmente entonces se trámite el
recurso de reposición propuesto contra el mandamiento de, pago .
dictado dentro de este expediente.

CONSIDERACIONES LEGALES

Debe primero que todo establecerse Dentro de este expediente si
la demanda o en este caso el mandamiento de pago fue
contestado dentro del término legal es decir dentro del término de
traslado que concede la ley que para los procesos ejecutivos es
de 10 días conforme lo señala el artículo 442 del código general

. del proceso y si es posible impetrar la mismo a través del correo
electrónico institucional de este despacho y solo. una vez-se haya
establecido' lo anterior se entrará a resolver el recurso de
reposición formulado:

,

Veamos entonces qué sucede en el caso que nos ocupa y en
cuanto a la viabilidad de interposición a través del correo
electrónico del juzgado del recurso de reposición y si esto' es
posible se hizo dentro de la oportunidad de ley; para resolver
dichos interrogantes debemos decir lo siguiente:

El artículo 109 del código general del proceso en su inciso 3°
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señala que las autoridades judiciales llevaran un~estricto control y'
relación de los mensajes recibidos que 'incluya la fecha y hora de
,recepción también mantendrán el buzón del correo electrónico
con disponibilidad suficiente para,recibir los mensajes de datos y
Asimismo manifiesta que los memoriales, .incluidos los mensa.jes
de datos se entenderán presentados oportunamente si son
recibidos antes del cierre del despacho.del día en que vence el

, término.

De lo anterior se desprende claramente que los aportes de
documentos y diferentes actuaciones judiciales que deban
realizar las pártes se podrán comunicar por vía de correo
electrónico y por otros medíos tecnológicos afines, pues esa es la
finalidad de dicha Norma y precisamente esta destinada para la
presentación y trámite de memoriales e incorporación de escritos
y comunicaciones al expediente por lo tanto es claro que es
posible realizar y formular un recurso de reposición por vía del
correo electrónico que tenga habilitado un despacho judicial
Como sucede en el caso que nos ocupa y máxime en la actual
época pues cuándo fue presentado el recurso de reposición y la
contestación de la demanda relativa a este expediente aún no nos
encontrábamos en época de pandemia como ocurre en la
actualidad pero no obstante ya desde la expedición del código
general del proceso se habilitaban los' diferentes medios
tecnolóqicos para presentación y trámite de, memoriales
incorporación dé escritos' y Comunicaciones relativos a la
actuación procesal por lo tanto es completamente válido
naturalmente y máxime en concordancia con el actual decreto
806 de 2020 que se haya contestado la demanda en el caso que'
nos ocupa y formulado el recurso de reposición respecto al
mandamiento de pago emitido en este expediente por parte de la
ejecutada por vía de correo electrónico o plataforma tecnolóqíca,

Lo anterior tiene su base en el artículo 103 del código general del,
proceso que, señala que en' todas, las actuaciones judiciales
deberá procurarse el uso de las tecnologías de la información y
las comunicaciones .en la gestión y trámite de los procesos
judiciales con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia ,
agrega en su inciso segundo que las actuaciones judiciales' se
podrán realizar a través de mensajes de datos y que la autoridad
judicial deberá contar con mecanismos que permitan generar,

,~archivar y comunicar estos. '
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De la misma manera debe decirse que el parágrafo segundo del
artículo 103 señala que se presúmen auténticos los memoriales y
demás' comunicaciones cruzadas desde que se originen desde el
correo electrónico suministrado en la demanda. '

No obstante, como se trata de 'la contestación de la demanda y



del recurso de reposición formulado por el demandado estos
actos, procesales se realizaron desde el correo electrónico de su
apoderada lo cual es completamente válido por lo tanto fue un
error la comunicación enviada desde el correo institucional.por la.
encargada de su manejo en este despacho de que no se acusaba
recibo de la documentación enviada por dicha vía. .

Teniendo en cuenta lo anterior debe Entonces ahora analizarse si
el recurso fue presentado dentro del término de traslado que fija
la ley que en este evento es el que regula el artículo 318 del
código generar del proceso en su inciso tercero esto es si el
recurso de reposición se formuló dentro de los tres días siguientes
pues' todo recurso tiene este último término común es decir los
recursos ordinarios Pues los extraordinarios tienen otro tipo de
plazo para formularse.

Debe decirse entonces que lo primeroque se observa es el hecho
de que el demandado fue notificado personalmente del
mandamiénto de pago el día 13 de febrero de 2020 qué contestó
la demanda el día 19 de febrero de 2020 pero sucedió el hecho de
que radicó dicha contestación en el juzgado primero Civil del
circuito de Villavicencio en forma equivocada Igualmente radicó
escrito a través del correo electrónico de este juzgado con fecha
26 de febrero de 2020 a las 3:36 pm se recibió por correo el día
27 de febrero 2020, escrito que contiene el recurso de reposición
y . en subsidio de apelación contra el mandamiento" de pago
Ihterpuesto por el apoderado de la parte demandada.

Debemos decir entonces que en cuanto a la procedencia del
recurso de reposición contra un mandamiento de pago debe
acudirse al norma general que señala que el mismo procede
conforme al artfculo 318 del código general del proceso contra los
autos que dicte el juez" contra los del magistrado sustanciador no
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil'
de la Corte Suprema." de Justicia,. para que se reformen o
revoquen, es decir la norma no distingue si son interlocutorios o
de sustanciación y por ende se debe entender que proceden
contra todo auto proterido por las autoridades judiciales señaladas
en la norma citada, por ende procede contra el mandamiento
de pago que en normas posteriores la misma obra indica que los
defectos formales del título únicamente se deben invocar
mediante este recurso.

" Veamos entonces la oportunidad en que se debe formular el
recurso de reposición, el mismo artículo 318 del código. general
del proceso señala en su inciso tercero que se debe hacer dentro
de "los tres días siguientes a la notificación del respectivo auto
cuando este se profiera por fuera de audiencia como sucede por
ejemplo con el hecho que nos ocupa es decir el proferimiento de

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309





JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILI4VICENCIO - META

.mandamiento de pago.

Veamos entonces si en este evento el recurso fue interpuesto
. dentro del término legal anteriormente indicado:

El Mandamiento de Pago fue notificado el día 13 de febrero de
2020 qué contestó la demanda el día 19 de febrero de 2020 pero
sucedió el hecho de que radicó dicha' contestación en el juzgado
primero Civil del circuito de Villavic~ncio en forma equivocada
Igualment~ radicó escrito a través del correo electrónico de este
juzgado con fecha 26 de febrero de 202Q .a las 3:3,6 pm Se recibió
por correo el día 27 de febrero 2020 escrito. que contiene el
recurso de .reposlción y en subsidio de apelación contra el
'mandamiento de pago' Interpuesto por el apoderado de la parte
demandada.

De lo anterior se desprende lo siguiente:

El término con que contaba el ejecutado para interponer el
recurso de reposición contra el mandamiento de pago era de tres
días' como se evidencia anteriormente y lo formuló por fuera de
dicho término pues presentó su escrito para recurrir hasta el día
19 de febrero de 2020 en el juzgado primero civil del circuito de
Villavicencio y aunque este error no genera,que le haya vencido el
plazo pues es un error excusable, si genera dicha consecuencia
el hecho de que haya presentado el escrito hasta el día 19 de
febrero de 2020 pues los tres días siguientes que tenía para
radicar su escrito se' vencieron el día 18 de febrero de 2020 es
decir un día antes, pues si se notificó el día 13 de febrero de 2020
esa fecha correspondió a un día jueves, y entonces contaba con
el viernes 14, lunes 17 y' martes 18 de febrero. de 2020
respectivamente para formular el recurso de reposición pero como
se puede observar lo hizo por fuera del término que exige la ley.

Por lo tanto, el despacho se abstiene de' resolver el presente
recurso de reposición por cuanto no llena el principio de
oportunidad para su interposición que regula y exige el código
general del proceso.

Igualmente debe decirse que al no resolverse la reposición por
haber sido interpuesta en forma tardía tampoco se pronuncia
igualmente el despacho sobre la apelación subsidiaria formulada '
por la apoderada del ejecutado, no obstante no sobra decir que el
mandamiento de pago por expresa disposición legal no es
apelable así lo dice claramente artículo 438 del código general del'
proceso y la misma norma aclara que únicamente procede contra
el auto que lo niegue total o parcialmente y contra el auto que por
vía de reposición lo revoque. .
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Por lo anteriormente considerado el· juzgado tercero civil
municipal de Villavicencio (Meta) ..

R ES'U E LVE

PRIMERO: Abstenerse de resolver el presente recurso de
reposición por cuanto no llena el principio de oportunidad para su
interposición que regula y exige el código general del proceso y
por todo lo analizado en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO:' En firme esta providencia continúese con el trámite
legal que corresponda a este expediente.'

J{·01
MAURICIO NEIRA

JUEZ

NOTIFíQUESE,
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